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INTERNATIONAL STANDARDS

AND RECOMMENDED PRACTICES

AERODROMES

ANNEX 14

TO THE CONVENTION ONTO THE CONVENTION ON 
INTERNATIONAL CIVIL AVIATION

Aerodromes
VOLUME I

Aerodrome Design and OperationsAerodrome Design and Operations
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PUBLICACIONES
(relacionadas con las especificaciones de este Anexo)

DOC 9137  PARTE 3DOC 9137  PARTE 3
REDUCCIÓN DEL PELIGRO QUE REPRESENTAN LAS AVES
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DISEÑO Y OPERACIÓN  DE AERODROMOS

► CAPITULO I GENERALIDADES
► CAPITULO II DATOS SOBRE LOS AERODROMOS

CAPITULO IIICARACTERISTICAS  FISICAS► CAPITULO IIICARACTERISTICAS  FISICAS
► CAPITULO IVRESTRICCION Y ELIMINACION DE OBSTACULOS
► CAPITULO V AYUDAS VISUALES PARA LA NAVEGACIÓN 

CAPITULO VIAYUDAS VISUALES INDICADORAS DE OBSTACULOS► CAPITULO VIAYUDAS VISUALES INDICADORAS DE OBSTACULOS
► CAPITULO VII  AYUDAS VISUALES EN ZONAS DE USO RESTRINGIDO
► CAPITULO VIII SISTEMAS ELECTRICOS

CAPITULO IX SERVICIOS  EQUIPO E INSTALACIONES DE AERÓDROMO► CAPITULO IX SERVICIOS, EQUIPO E INSTALACIONES DE AERÓDROMO
► CAPITULO X MANTENIMIENTO DE AERÓDROMOS
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Gerenciamento del peligro de la fauna
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OBJETIVO

Reconocer  que las aves se convirtieron 
en una seria amenaza para la seguridad en una seria amenaza para la seguridad 
de los aviones, a medida que los choques 
se hicieron mas frecuentes y más graves
con  el fin de  estabelecer los 
procedimentos de seguridad operacional 
del Programa de Gerenciamento del  g
Peligro de la Fauna, conforme establecido 
en el  Anexo 14 y el Documento 9137 
Parte 3Parte 3
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9.4 Reducción del peligro de choques con aves y 
…..…..

La presencia de fauna (aves y otros
animales) en los aeródromos o en)
sus cercanías constituye una
amenaza grave para la seguridadg p g
operacional de las aeronaves.
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y otros animales –
Anexo 14 Vol 1Anexo 14 Vol 1
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9.4 Reducción del peligro de choques con aves y 
otros animales – Anexo 14 Vol 1otros animales Anexo 14 Vol 1

9.4.1 El peligro de choques con aves y otros animales en 
un aeródromo o en sus cercanías se evaluará mediante:

) l t bl i i t  d   di i t  i l  a) el establecimiento de un procedimiento nacional para 
registrar y notificar los choques de aves y otros animales 
con aeronaves;
b) la recopilación de información de los explotadores de b) la recopilación de información de los explotadores de 
aeronaves, del personal de los aeródromos y otras 
fuentes sobre la presencia de fauna en el aeródromo o en 
sus cercanías que constituya un peligro potencial para las 

i  á ti  operaciones aeronáuticas; y
c) una evaluación continua del peligro que representa la 
fauna efectuada por personal competente.
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IBISIBIS

http://www.youtube.com/watch?v=ALAxqrikWh0

9.4.2 Se recopilarán informes sobre choques con

aves y otros animales y se enviarán a la OACI para

su inclusión en la base de datos del Sistema de

tifi ió d l OACI d l h
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notificación de la OACI de los choques con aves

(IBIS).
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Reducción del peligro de choques con aves y otros 
i lanimales

9.4.3 Se tomarán medidas para disminuir el riesgo para las
Operaciones de aeronaves adoptando medidas que reduzcan al
mínimo la posibilidad de colisiones entre aves y otros animales y
aeronaves.
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ANEXO 14

9.4.4 La autoridad competente tomará medidas para
eliminar o impedir que se instalen en los aeródromos o en

í t d d b l i t f tsus cercanías, vertederos de basura, o cualquier otra fuente
que pueda atraer aves y otros animales, a menos que una
evaluación apropiada de la fauna indique que es improbable
que se genere un problema del peligro que representa laque se genere un problema del peligro que representa la
fauna. Cuando no sea posible eliminar los sitios existentes,
la autoridad competente se asegurará de evaluar cualquier
riesgo para las aeronaves derivado de estos sitios y de
reducirlo al máximo razonablemente posiblereducirlo al máximo razonablemente posible.

14



Organización de un comité nacional (Doc. 9137-
PARTE 3)PARTE 3)

2.1 En el comité nacional deberían participar los
ministerios de transpone y defensa, los principales
explotadores de aeronaves y aeropuertos, las
asociaciones de pilotos y los fabricantes de motores. Los
ministerios del medio ambiente y de agricultura podrán

t iódi t d l ité Elactuar periódicamente como asesores del comité. El
Estatuto de los participantes dependerá de la situación y
de las necesidades de cada Estado.
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TRABAJO DEL COMITÉ(Doc. 9137-Parte 3)

2.2 Una vez creado el comité, éste debería examinar en
primer lugar las condiciones peligrosas más evidentes en
cada aeropuerto, tomando en cuenta la situación
climatológica local, la densidad del tránsito aéreo, los tipos
de aeronaves que utilizan normalmente el aeropuerto, y

f t áli i d l h idefectuar un análisis de los choques con aves ocurridos
durante un período determinado, obrando en todo ello a base
de los conocimientos existentes. Tendrán que efectuarse
estudios e investigaciones ecológicos fundamentales y losestudios e investigaciones ecológicos fundamentales, y los
miembros del comité deberán contribuir aportando
directamente sus proyectos.
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FUNCION DEL  JEFE DE AEROPUERTO(Doc. 9137-
Parte 3)Parte 3)

3.4.1 Dada la importancia que asume la restricción de lasp q
aves, incumbe a cada jefe de aeropuerto la responsabilidad
de adoptar todas las medidas que estime necesarias para
aplicar esta política y reducir al mínimo los índices dep p y
choques con aves en el aeropuerto. Entre estas medidas se
incluye la creación y aplicación de un programa de
aeropuerto de limitación de la fauna silvestre.
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Actividades de natureza peligrosa = “foco de 
atracción de aves” atracción de aves” 

mataderos

curtiembrescurtiembres

usinas de basura

Cultivos  agrícolas

Cualquier otra actividad que pueda acarrear riesgos 

semejantes  para la  navegación aérea
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Factores de atracción:    agua 
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Factores de atracción:   alimento 

PRACTICAS AGRICOLAS BASURALES
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Factores de atracción: 

abrigo/seguridad/descanso/nidosabrigo/seguridad/descanso/nidos
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Factores de atracción: 

abrigo/seguridad/descanso/nidosabrigo/seguridad/descanso/nidos
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Factores de atracción: 
abrigo/seguridad/descanso/nidosabrigo/seguridad/descanso/nidos
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ALERTA Y CONTROL
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GESTION DE RIESGOS
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INDICADORESINDICADORES
CuantificaciónCuantificación

SEGURIDAD Y RIESGOSEGURIDAD Y RIESGO

MEDICIÓNMEDICIÓN

INDICADORES

Incidentes
Accidentes

INDICADORES

Incidentes
Accidentes

SEGURIDAD 
RIESGO

COMPARACIÓNCOMPARACIÓN
REFERENCIAS

TLS

REFERENCIAS

TLS
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COMPARACIÓNCOMPARACIÓN TLS
Esquemas de 
Clasificación

TLS
Esquemas de 
Clasificación



EVALUACION DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
AERÓDROMO Y LA FAUNAAERÓDROMO Y LA FAUNA

Estudio y evaluación del ecosistema donde se halle el
Aeródromo. Inventario de las poblaciones de las principales

i l f b d bá iespecies que componen la fauna vertebrada, básicamente
las aves y mamíferos.
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Gerenciamento del peligro de la fauna 

Depósitos de basura
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MEDIDAS PASIVAS
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MEDIDAS ACTIVAS
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Métodos de dispersión  cetrería
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Métodos de dispersión sonoros
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GRACIAS POR SU ATENCIÓNGRACIAS POR SU ATENCIÓN


